
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  
Calle 12 NO. 9-23 piso 4 Edificio Virrey Torre Norte 

Bogotá, D. C. Seis (06) de octubre de 2020 
j51cctobt@ceondoj.ramajudicial.gov.co 

 
DESPACHO COMISORIO No. 010 

 
AL 

CONSEJO DE JUSTICIA Y/O JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE BOGOTÁ D.C. - REPARTO- 
JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ- REPARTO-  

SECRETARIA DE GOBIERNO 
Bogotá D.C. 

 
HACE SABER 

 
 
 
Que dentro del PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No.110013103051-2020-00131-00 de DAVIVIENDA S.A. 
NIT.860.034.313-7 contra ACTUALBIOTEC S.A.S. NIT.900160906-2, VIANY CLEMENCIA ISAZA CASAS 
C.C.42897422 y MAURICIO RAMÍREZ C.C. 70558137, se le comisionó con amplias facultades, inclusive para 
designar secuestre, para la práctica de diligencia de SECUESTRO de bienes muebles y enseres de propiedad 
de los demandados ACTUALBIOTEC S.A.S. NIT.900160906-2, VIANY CLEMENCIA ISAZA CASAS 
C.C.42897422 y MAURICIO RAMÍREZ C.C. 70558137, ubicados en la Calle 72 A No.20 A 65 Bogotá. 
 
Se limita la medida a la suma de OCHOCIENTOS MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE 
($800.000.000,oo Mcte). 
 
Actúa como apoderada de la parte actora, la Doctora CLAUDIA C. VELASQUEZ CONVERS identificada con la 
C.C. No. 51.644.135 y portadora de la T.P. No. 48.067 del Consejo Superior de la Judicatura, a quien se puede 
localizar en la Carrera 7 No.12 B 58, oficina 817 DE BOGOTÁ, correo electrónico  ccvelasquezc@gmail.com   
 
Se anexa copia del auto que ordena la comisión de fecha 19 de octubre de 2020, copia de la demanda, anexos 
de la demanda y copia del auto admisorio de la demanda. 
 
Para su diligenciamiento se libra en Bogotá hoy 19 de noviembre de 2020. 
 
Atentamente,  
 
 
 

LUIS FELIPE PABÓN RAMÍREZ  
Secretario 

FAPR 
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